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: CUANTÍA: Se 200» 000. DB,soma
 

En la eiudad de Guayaquil, capitel de la provincia

delGueyas, Repblica del Eeuador, hey día Treinta
de Agente.de.mál asvesientes.aertente y bres, ante

mí, dester OVDDIO CORREA BUSTAMANTE, Abogado, Notario

 

   
 

Décima de este contín, comparecenm: los señores Hera-

clis *brahem lana Lezeada, quien declara ser eeuate-

+ Ttians, casado, enmplesdo, Franklin Reberte Vásquez Gó

 

 

 

ROz, quien deciara ser ecuatoriano, tasado, enplendo
 

Samuel Alfreds Castre Alareón, quien declara ser e-
 

euateriono, solteros, estudiante, Zoila Castro Alareín
 

quien deelara ser ecuatoriana, soltera, empleada y
 

Carmen Alarcón de Castre, quien declara ser ecuato-
 

rians, casada, dedicada al hegar tedes mayores de
 

edad, domiciliados om esta ciudad, capaces para 9-
bligarse y csntratar a quienes de conocer doy fb..
  Biéón inmstruídoa en el objeto y resultados de esta

LN eseritura de constitución de Cempoñía anmémima, € la
22

 

 que preceden con amplias y entera libertad para su
 

otorgamiento me presentan la minuta que dice asf:
«L “BENOR NOPARIO:- Sírvase autorizar en el protecele

25
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 de eseríturas públicas a su args una, por la eusl
26
 

esaste el esnmtrete de constitución y les estatutos

de lo compañía Propiedades Agro Industriales Sures

27
   28
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áetive 5.4, que se hase al tener de las 6elíusulas
 

_y disposiciones siguientes.» FR 1M54- OrUlGaldeo
 

Tribr- Comparecen a la suscripeión y otergamiente de
 

esta eseritura pública en calidad de seciss fundudan -
 

res .les. señores Heraclio Abraben luma Lezade, Framkl¿a
 

Roberte Vásquez Gómez, Samuel Alfredo C:ostro Alebeín,
 

¿olla Castre Alarcón y Curmen alarcón de Castre, ter
 

des nsyeres de edad, ecuatorianos, y demicilisdos eA

 

esta eludadas 56 GUNDAso CudoLITUCION:> Les. star»

 

gantes manifiestan que han convenido unir sus gapi-
 

tales, para en ferma libre y veluntaria, por el pre- =

 
. sente .aeto, censtitul, una. esapañfoa  apínico,. la migo

 

ma que se deneminará Prepiedudes Agre Industriales

 

buroe Active Beldo TE¿NCERAS=> Estatutos: Los se-
 

.clos fundadores esavienen en les siguientes estatu-

 

tos, que sen les que nermopín la vida de la com»
 

poñfa.- ESTATUTOS DE La. COLPAGTA "Propiedades Agre Ip-

austriales surco Active ¡sas CAPITULO PRIMAORO:= NOMBRE,
 

DOMICILIO, UBJUTO “UCTIAL, Cábial Y DURACION Di La COtlPie

 

o Nla.= ARTICULO UNO.» DENOMINACION q= La compañíle se :
 

denomina Propiedades Agro Industriales Surce Active
 

sh. y Tuncionará de confermideéá csm les leyes espa

 

terísass y los presentes estatutos. ARTICULO DUse» La e

 

eompoñfa tiene por ebjete : dedicarse 3 la producción

 

exportación, ventas y ¿distribución de preductos agrie

 

evlas, ya. sea en estado nmsturel 0 transfermíneslo, *
   y 92 la inmpartación de predustes agrícolas eleberados

s semi elaborados, estande facultada además para ed

 



  

“LONE” qujer tiempo por restklución de la Junta General de

5. |. aseivaistass CAPITULO SEGUNDO:= DEL CAFITAL Y DE LAS
E

¡5 Ñ 2 E
2
RÉPUBLICA DEMÉLADOR

rr sn. .*
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A lebrar, en la forma más amplía, cualquier ato ».
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Thejatrate, mercantil e seivil, relasisuado son sus fíi-
Y
 

nes, así, como negociación de inmuebles.- ARTICULO
 

| duración de la compañía será de cincuenta añes, 60n-

TRES. NACIONALIDAD Y  DOMICILIO:- La esmpañíla es. ecu
 

 

-toráama y tendrá su domicilio en la ciudad de Gua-
3o,

yaquil,, pero podrá establecer sucursales, agencias e
 

- delegaciones en cualquier lugar de la República 0
 

del Exteritr. ARTICULO CUATRO:- PLAZO. NEl «plazo de
 

 

_ fados desde la fecha de inscripción en el Registro
 

Mereantil, plazos que podrá ser nmedificado en cual-
 

 

A nn

Lo; ACOTONES.- ARTICULO CINCO.- .DEL CAPITAL. El capítal

codode“La compañía ez de Doescientásn mil mueres (S.200,

1000,e8) dividido en doscientas asciomes 'nomimativas,

$
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srdinarias, numeradas del eero ceros uns al descien-
 

tos, de un ,valer nmsmiínal de nmíl sueres cada una, 

serán firmadas por el Presidente y el Gerente de 1
 

Compañía y emitidas de esnformidad en la ley. de
 

Compañias. ARTICULO SEIS.- TRANSFERENCIA DE ACCIONES...
 

La propieásd de las auecsienes nmominmativas se tranms-
 

Tieren mediante neta de cosión, que deberá hacerse
 

constar en el título esrresporiiente e en una heja
 

adherida al mismo, firmado por quien la transfiere,
 

pero la transferencia mo surtirá efectos centra la
 

" compañía mi contra tereeres sims desde lafechade|  su jaserípción en el libre de acciones y socionistas
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de la eosmpañla, en la ferma prevista por la Ley.
 

ARTICULO “BLIETE:- PERDIDA. O DESTRUCCIÓN Di ACCIONES e.
 

Si una aceión se extraviare e destruyere, e peti-
 

sión y a essta del accionista prepietario dé: la mik*“
 

_ ma, la compañía podrá anular el titulo prevía pa
 

blicáción, eteetuads por tres días consecutivos, er
 

uno de. los períedicos de mayor circulación de Gua-
 

yaquil, y transeurridos treinta días .contados a par”
 

tir de la fecha de la última publicación, se pre
  ecderá a la amulación úel título y se cenferirí de
 

-- immediate uns nuevo al accionistas. la ense de po
 

sición se conferirá duplicado sele psr erden judicial.
 

La amulación extinguirá tedos les derechos inmheren-
 

tes al titulo anulados. -CAPITULO TERCL£RO:=. DE LOy O
 

. GANISMOS DE LA COMPAÑIA.- ARTICULO OCHO:= Para la ad- 
¿ ministración de la compañía y vigilancia de la: mareha
 

de sus negocios, la seciedad contará esm le Juata
 

General de Ascionistas, un Presidente, unVicepresi
  

 

 

dente y uan Gerente. Con todo, si la Jun ta creyera

necesario, podrá nmembrar, adicionalmente etres geren-
 

tes y Bubgerentes.- ARTICULO NUEVE. La Junta General,
 

- legalmente constituida, es el eorgane suprexo de la

 

Compañía, y sá resoluciones sea obligatorias para
 

tedos los accionistas hayam 0 ms csmcurríds a la
 

t Junta, salve el derecho de sposición en les térmir
 

208 establecidos “en la ley de Cenmpañías. Ea les
  Juntas Generales se votará por accióm y cada acción
  dará dereaho a vete en proporción a su valer paga-
 

al
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de.- ARTICULO DIEZ.- Las Juntas Generales serán er- 01

 
N

qnHnarias y Extraerdinetias: Las erdinarias se reuni-

XA 
rán dentro de los tres primeres meses de cada 2ñg,

 
en el dúsmicilio principal de la esmpañía, para se-

 
moecer las cuentas, balanee anual e. laferme de los

 
__ aduinistraderes, fijar las retribuciones de Éstos y

 del seomisario, reselver acerea de la distribmueión   de les beneficios sociales y de cualquier etre a

te puntualizado en el orden del día, de acuerdod

 le conmvecateria, excepeión hecha de la deliberación

 relativa a la suspeación y remoción de los admini

 ESo, kpadores, le que se podrá tratar aun cuando este

 
a,

de

m7
k

“Agmito Mo haya figurado en el orden del día,

 

 

Las

po Jenbas Generales Extrasrdiasrias se reumirea cuendo

- fueren esavocadas y bratarín únicamente los asuntos

 “puntualizados er la esavecateria.- ARTICULO ONCE: -—

 De la esavecatoria. La ¿juata General será csnvecada

 por el Presidente y/o el Gerente, con echo días

 
19

ée anticipución, por le nmeuss, al fijado para la

 reunión. la eenvecateria se hará por la premsa, eh

 uno de less perisdiess de nmaysr circulación en el

 
22

23

24 |

25 |

 denicilie princhpal de la compañía, debiendo señalar-

ses el lugar, día hera y objeto de la reunión. mo-

da resolución sobre asuntos a» expresados en la pon-

vecavería serí nulas. El csmisarís esacurrirá a la

 
26

Junta Genszal y será especial e individualmente, e.n-

 
27

vocado, pere su inasistencia me será sausa de dio

  28 ferimento de la reunión. Sí la Junta mo pudiere reu- 
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- ¡Birge em primera esavosatería, per falta de ¿ubrun,
 

se precederá « ura segunda convocatoria, ls que ao
 

psárí demerarge más úe treinta días de la fecha
 

fijaéa para la primera reunión, y sim que pueda nm
 

ificarse el sbjete de la primeras esnvecatoria. la
 

soso de urgencia el e les eomisarisos pueden 09m
 

vecar a dJunta Generale» ARTIÍCUZO  DUÚCiG,» DE LAS JUN»
 

TA UvIVikibaAlio:- de sbstante la expresado sa el ur
 

tícule enxteripr, la Junta General se antenderá es
 

e vecada y quedará válidamente eomstituida en «pelquier
 

tiempo y en cualquier lugar dentre ¿si territorio
 

a26ienmal, para trater cualquier asunto, Siempre que
 

estí presente tods el espital pagado, y los asis-
  

tentes, quienes deberan suseribip el aste baje san-
 

ción de nulidad, asepten psr unmeniumidad la celebra
 

ción de la umismas Sim embarge cualquiera de lez
 

asistentes puede oponerse a la déiseusión de los
 

asuaubss sobre ¿les eusles ne se esmsidere suficientie-
 

uenbe iuferuado.- : ARTICULO TilíCivsw DE LOS DIGNATARIOS
 

DE LA JiAs= La Jumba General será presidida per
 

el Presidente de la esmpañía y a su falta, por
 

el ascionista que dezignen les esscurreatesz. Cams pe»
 

N

€retario actuará «el Gerentes En daco de falta, se
 

snonbrará un secretario ad-Les. avfICULO CAMONCE.. Ki
 

PRUSENTACION HN Li JUNZA: A la Junta Geueral esm=
 

, Surrirán los aceienistas personalmente e por nmedis
 

de representante, er euyo causo besterá «que el as-
  cijonista envie una comunicación por el suserita al
 

 
 



A ¿slo le. óprresponda, dejando constancia son su firma y
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'¡Presidente de la Junta,, a no ser que el represen
 

ssnte estente psder general legalmente conferido. Los
 

administradores y Comisario ne podrán representar 4
 

los sesiesnistas een la Junta Goneral. ARTICULO QUIN
 

sl luclase de las mismas, y el número de vetes que

_[la; dal Presidente de la Junta del alistamiento te-

0dfad-.que hiciere. ARTICULO DIXCISIIS:= DE LA CONSTI-

[TUCION Y QUORUM DE LA JUNTA.- La Junta General me pol 

Ck.o- LISTA DE ASISTUNTES:- Antes de deslararsoa ins-
 

talada la Junta General, el secretario formará la
 

lista de les asistentes e inmcluirá en ella a les
 

tenodoros «qué ecsnstarea como tales en el libre de
 

aseiones y ascionistas. El Secretarios, al fermular
 

la lista anetará les nombres de los ubcionistas pre-
 

sentes e. representados, el valor ú las aceíemes,
 

 

 

 

05

 

 

drá considerarse eonstituida para deliberar en pri-
 

mera convosatoria nino /Eilosentada por lez comsu-
 

 

 

»
 

rreantes a ella más de la mitad del espital paga-

_Gáde. Ea segunda cesnvecatoria se reunirá en el nmá-

Mero de accienistas presentes, debiendo expresarse 29]

ea la esnvecateria que para el efecto se haga, m0
 

pudiendo »nmodifiearse el sbjeto ús la primera scenve-
 

eateríz. Yo sebstante le anterior en los casos de
 

aumento e. dismimusción del capital, transformación, fu-
 

sión, disolución anticipada de la compañía, eomvali-
 

dación, y en general, cualquier modificación de los
   estatutos, hsbrá de comneurrir a la Juata, .para que
 

“MUNDO”



A pueda reunirse y reselver,: por ls menos las des ter-
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teras partes tdsl espital pagado. ER segunda convo
 

tetaria para tratar esta naturaleza de asuates bas-
 

— tará la representación de la mitad del eapitel pa»:
 

gadss- ARTICULO DiiciniaPus= DE La VOTACION. -— -Cada

 

acción pagada de mil sueres, dí derecho a un vete
 

sino estuviere «pagada betalmente, el suecionista ejer
 

cerá su dereehs al vete en propsreión del valor
 

pagado. ¡alvs las exeepsiones previstas .em la Ley

 

p de Cempañfeas y en estes estatutos, las decisiones
 

«de la Junta General serán 'temadas per mayoria de
 

vetos del eapital pagado (coneurrente a la reunión.
 

Les vetes em blanse y las gsbstenciones se sutaran
 

a la mayoría munmerica. Ningún somcurrente a la ret»
 

_—nión psirá dar a la vez votes sentrapuestes.- AR-

 

TICUIO VI-CIÓCLO.- De_ Las ¿Claver Las actas de la

 

pa
deliberaciones y acuerdos de la Junta General * 11e-

 

_verín las firmas del Presidente y Secretario de ]
 

 

-se asentaráín en el libre respectivo si varias "per
 

senas hubieren desempeñado tales funmcisnmes, el ueta
 

será suserita per tsdas ellas, s per le menos pex
 

les que aetuaren hasta el fímal de la sesión. Si
 

ao se pudiere asentar «el acta en el libre respes
 

 > x=

z

- Las actas

En  tede esgo, serín extendidas y firmadas, a más tardar, dentro de les quines díaz posterisres a la

Junta, » de quienes hubierea astuads como tales y

vo ge pretecolizará ante un Netaris del Cantón . —-

podrán ser aprobadas en la misma reunión.

Jue 
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reunión ús la Juntas De cada reunión se formarí

Paul expediente en la ferma pressrita en el Artícule

doscientos ochenta y une de la Ley de Compañías.
 

ARTICULO DIECTNULVe ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.q
 

a) llegir Presidente, Vicepresidente, Gerente y Ce-
 

+ Mmisariss de la Campañía, quienes
 

gos hasta-ser legalmente reemplazados,

bién la

pudiendo  tam-
 

juata srear otros esrgos de estimarlos ne-
 

tesarios, señalaneo las
 

7 ración de ellos. Lb) Aiseptur les exevsas 6 Pemun-
 

cias y llemar les vesantes dejadas psr ellos.
 

-quier designación que se hiciere habiendo comenzado
 

 

selamante para el tiempo

 

An
EA

Axpiración úe tal perívdo; c) Bonocer y resolver,
e A *
 

Sul” cuando fuere del esse, leas cuentas balances y 08 

duraraan MA 5us sar”

atribucienmnes y plazos ¿e du-

Cual-

que faltare hasta la 
prebantes de contabilidad de la eompañía, así son

les infecmes que, acerca de estos documentos y a

Vicepresidente, el Gerente e. el Subgerente,

sario de la Cempcñfla y ecuslquier ebra persona e
 

 qergada de hacerle, así como del reparte de uti.
 

lidades » pérdidas y de la formación de foendes dp
 

. reservas, anticipsa-. a eventuelidades. 4) Autorizar
 

la compra, venta e. hipetesa de bienes raíces; e)
 

=  Ratificar las gestiísmes hechas per persanas ajenas
 

a la soeciedañs £) Refermar les estatutss, aumentar
  os dismímuir el espitel secial y assrder la diselu- 
 

"MUNDO”

eAA

la nmareba de les negecios, eleven el Presidente, ba

el Comi

06



sita + liquidación de la ceempañía, prerregar ' la e-
 

ristencia úe la ssciedado- 6) Interpretar les  pre-
 

|sente estatutos; y, h) Canscer y decidir eualguier
 

. asunte que se suseite en la via de la compañía

 

--y suya resolución ns esté atribuida per la ley e
 

les presentes estatutos u.etre organismo de la een-

 
pañla. Del Presidente: ARTICULO ViGuulii0o- La compañíp

 
tenárí un Presidente que será eleziás per la “Junta

 

10

1

12

13

14

15

16

17

Generál de aesienistas y dururá en sus funciones ás

 súses hasta ser legalueute reemplado. Fara ser tre-

 sidente ne se necesita ser accionistas ARTIVULO Yi-

 
GESTMO PRIMERO. Em los casos de falta e. impedi-

 
meaute del Presiéente, lo reemplazará el Vicepresidon-

 
te.- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.— em atribuciones del

  Presidente.- 8u) Cenvecar presidir y dirígir las se-

sienes de Junta General de accionistas y suseribiz

las aqtás de dichas rauzismes; b) Vigilar la buena
 

18
marcha de la eompañía y culéar de que todos les

 
empleados cumplan sus funciones; €) Buseribir les fi-

 

22

23

 tules áe las acciones; «¿) Reemplazar al Gerente pa

casos de falta o impedimento de este siempre y ouan-

do uo hubierem subgereztes;: e) Ejereor las demás e-

tribucismes que le eenfiere la ley, y les presentes
 

24
estatutos. DEL VICEPRESTDEN2.” ARTICULO . VEINTITRES |

 

25
La compañía tendrá un Vicepresidente que será elégi-
 

26
de per la Junmte General de aesienistas y durarál-eh
 

27 28  sus funmeheres des ass hasta ser legalmente reon

plazado. ura ser Vicepresidente nmo es necesario per

¿0

 



cotpe Eiza

ld.opadimente del Gerente será reemplazado por los sub

Pe
4

lo o foiére y simo existierenm subgerentes, por el Presíi-

3 21ASA
, REPUBLICA DEL “ECUADOR|
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25

26

 

  
 

 
quier impedimento; b) Velar por la buena mareha de

la
 

eompañía; y, e) Ejercer las demós atribuciones
 

 

  

que le eenfiera la ley y les presentes Est

Del Gerente: ARTICULO VIGÉSIMO QUINTO¡+ El /Gerent
será elegido por la Junta General de accion y

 .

durará

 

sa fa sus funciemes. Para ser Gerente]

 
[me es necesario ser «secionista de la esmpañía; AR-

 
TICULO VRINTISEIS,- ía caso de ausencia falta e du

 

E
L,
 . gerentes en el, orden de sus nombramientos sí loez
 

 2ddente, Y, a falta de este, por la personería qué
pom
 

designe la Junta General de acciofistas.-

VEINZRRDAS  or, Ber atribuciones dek Gerente;a)

 
mninistrar les negecios de la Compañía; b) Nembrar
  y remover libremente les empleados de la compañía;

   e) suspender en sus funciones a cualquier empleado

 
de la compañía; d«) Nombrar  —agentes «sn especifica

 
sisnes de las atribuciones que le serán señaladas

 
en el instrumente público e privads por medio del

 
cual lss nmembbase; e) Formular anualmente el presu! 1

 
pueste de la eompañía y refermarlo. cundo le esti

 

217
me necesario; ff) Presentar amualmente u la unta

  28  General un informe relátive a la marcha de las

"MUNDO”

aeciemista. ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- Sem atribusio- 07

Paga del Vicepresidente.- a) Reemplazar al Presidente

en caso úe ausencia o falta de éste y en enmalquier

momento que el Presidente ne pudiere .astuar por eudl-



pañía y el resultado de sus funcienes,- junte cnn
 

les balances, estadss de '"ouenta y preyesto para 1
 

distribución de las utilidades, formación de fendos
 

de reserva, eventualidades y dividendos yg) Velar par
 

la buena marcha de la esmpañía; y, h) Ejercer la ,
 

demás atribucienes que le «señalan la ley y les pre-
 

sentes Estatutos; De la representación Legal: ARTICULO
 

“VEINTIOCHO. La Representación Legal .de la Sociedad,
 

para todos les actes judiciales e extrajudisiszlos
Z

 

 E

estará ejercida por elÚerentegs a quien hiciere sus
 

veces. De la Cemtabilidady Balamee: ARTICULO VEINL
 

TINUGVE,.- De la Contabilidad: El Gerente Bajo su
 

responsabilidad, cuidará que se lleven les libres d
 

esntabilidad exigidos par la ley, en scoreordancia
 

15
con les principios eontables de general aceptación,
 

16
El. ejervicio esonóbmiso de la compañía « termina el
 

17
treinta. y uns de diciembre de scada añs. ARTICULO
 

18
-- TREINTA.» Del balanes |peneral: El balance general
 

19
junto sen ¡el estados de perdidas y ganancias y su
 

20
anexos, reflejará fielmente la «situseión sesnemiea
 

21
y fimanciera de la compañía a la fecha del cierre
 

22

del ejercicio secial; el Gerente entregará uma copla
 

23

del mismo -al Comisarios quiem fermulará sus ebserva-
 

24

cismes para eoamácimiente de la Junta General previa”
 

25

26 |

27  28.

mente, por le nenes cuínse días antes de la zeeig
a

de la reunión de la Junta General

 

4

perdidas y genancias y el informe del esnísaria se-

rán epuestes a disposición de les aceionistes em la

 
 

 



4 "Oficina de la Compañía para su esmociniento y es- Os

o |  Hatis.- ARTICULO TREINTA Y UNO.” DEL FONDO' DERESER--
Y

 

 
¿1 VA LEGAL.- De las utilidades liguidas que resultaren
 

á en cada ejersicie la Junta General, previo informe

- del Gerente,
 

se pagará un porcentaje mo nmenoy del

 
6 diez por ciento destinado a fermar el fondo de Re”

 
serva Legal, hasta que este uleamés por le menos

 
el cincuenta per ciento del scapital secial. Acerda

adenía la formación de
 

etras reservas ¿fpemerales e
 

especiales, si fuerem necesarias; pero, en tedo ca-

 
50, deberá asignarse por le memos un cincuenta per

 ep"sjenmte para dividendos a favor de los aceíenistas
 AN)
<salve resolución unánimo en contrario de la Junta  

 

 a
¿Geheral.- ARTICULO TREINTA Y DOS.- DEL PAGO DE DIVIDEN..
 

|.DOS: La Junta Gemeral sels srderará el pags de
 

dividendos soebre las acciomes en razón de benmeficihb

 

realmente ebtenido y, percibidos e. de reservas ex-
 

presas efectivas de libre disposición. la distribu,

ción de dividendos a les accionistas se realizarí
 

 
ea preporeión al eapital que hsyan desenvelsado. De

 la Fiscalización. ARTICULO TREINTA Y TRES.- DE LOS

 
COMISARIOS: La cesmpañía tendrá hasta des somisario

 

 

 

 

  23 principales, accionistas e no. Per cada principal

habrá un suplente y duragín un aña en sus funcio
24 Í

>e nes pudiendo ser indefinidamente reelegido. Los comi-

él sarios tendrán a su cargo, sia limitación alguna, lla

27 fiscalización y vigilancia de les negocios de la pon

  pañía y sus respeasabilidades seran exigidas y extin-
28
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_Guidas en la forma que establece la ley. de Com-
 

pañías. Em el esse de falta e impedimento del ce-
 

misario principal le reemplazará el suplente previa
 

comunicación escrita del Gerente. ARTICULO TREINTA Y
 

CUATROS DE LA5 ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES DE LOS CO.
*

  MISARIOS: Sen las siguientes: a) Examinar en cualquier

_memente les libres y papeles de la. eompañía en 148
 

Estades de caja y eartera; b) Revisar el balance
 

y la cuenta de pérdida y gamñancias e dafermar se
 

bre les mismes a la Junta General; e) Cemvecar a
 

Juata General en les casos determinados en la Ley
 

do GCempañílas; dd) Sslicitar al Presidente e. «el Ge-
 

rente que se haga csastar em el' erden del día pre-

  
viamente a la esnmvecateria a Junta General, 1es pua-

tes que ereaan convenientes; e) Asistir econ vez sa

dormativa a las Juntas Germerales; £f) Vigilar en odal-
 

17

18 |

19

20

21

22

23

24

26

27

28

quier tiempo las operaciones de la Compañía; g) Pe-

 

dir a les -administraderes informes; h) Premsver as
 

s

tivadanmente la remoción de los administradores; y,
 

presentar a la Junta General las denunmeias que re”

 

ciban auseroa de la administración, junte com los
 

informes pertinentes; 1) Ejecer las demós atribucies-
 

nes establecidas enm> la leyy, les presentes istatutes
 

s las ressluciames de la Junta General, De la Di-
 

solución *» liquidación de la Cempañla:- ARTICULO
 

TRUINTA + Y CINCO: De - la Disolución. La csmpañía po"
 

drá disolwerse aún antes del vencimiente del plazo
  señalado en les estatutes siempre que les accionmis 
 

 



:¡ bas. voluntariamente, así lo acordarean, e cuando el
 

PÁpapital social hubiere dismimuido en una tercera par+
 

. te y les accionistas se negarea a restituirle, pero

xs“

 

en ambos easos, será necesario la resolución de la
 

Junta General. Pedrí también disolverse, en general,
 

cuando se cumpla cualquiera de las eausales que pa-
 

ra el efesto establece la ley de compañías no els 

 

 

 

tante, antes de la liquidación, los accionistas pre»

eurarán llegar a un acuerdo que mantenga la unidad

de la empresa.- ARTICULO TREINTA Y SEIS.» De la

liquideción: Si se díselvácre la compañía el Gerent
 

será el liquiéador, pero si £ste ne aceptare
 

2 z g
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PARA la Junta  nmembrará el liquidador cuyas atribu-
-cLónes en tods caso serán determinadas en la Ley.-

—«
3

Z
 

|” DISPOSICIONES GEN:RALES.— ARTICULO TREINTA Y SIETE.-
 

  "Y"PRONIBICION A LOS ADMINISTRADORES: De mamera expresa
prehíbese a les adwinistraderes eompremeter el eró-
 

dicte de la compañía etergaldo garantías » fiebzas
 

personales en representación de la esmpañía, a ex-
 

cepción de las que esrrespendan «al giro erdinmario
 

del negocio dentro de las facultados establecidas
 

en estos lstatutes. ARTÍCULO TREINTA Y OCHO.» REFOR
 

MA DE LOS ESTATUTOS: Les presentes estatutos podrán
 

ser modificados por resolución de la Junta General
  temsdss per les cencurrentes que representen pr 1
 

menos las des terceras partes del capital pagado de
 

la Cempañía.- ARTICULO TREINTA Y NUEVE.
   POSICION —LiGAL. Cualquier asunte que ne
 

"MUNDO”

a

el ear

09

FALTA DE DIS

estuviare pon



10

n

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22 |

23

24

25

26

727

7 28

templado en estes estatutes y para cuys reselución
E

 

la Ley ne hubiere establecido preosediniente alguno,

 

será resuelto psr la Junta General de Accionistas.”
 

CUARTA:— Les esmparceientes socios fIualdaderes úe laperperemtea. :
 

compañía  "Prepiedades Agre Imwustriales Sures Activa ,
 

- Sede" decluran que 2Mm08 se reservan beneficio alguns
 

en preveshs pgrepis, ami en flavor de terceras, toma
 

do del capital social “e representads en accienmes la
  ningún título y que las descientas acciones noming-

bivas -<que representa el capital escial de la sob

paña har side suscritas y pagadas en númerarie bn

la siguiente ferma: a) Hereclis ibrahsn lana ' Lezadk
 

- ha sussrite cincuenta acciísmes nmsminativas oerdinaciós
 

mu.

de un mil sueres eada una y pagaiolas sean su te
*

 
talidad. b) Franmklim Feberto Vásquez Gómez ha sus-

 

erits cincuenta acciames nominmstivas ordinarias de mil

 
_xBueres cada uma peglialas em su totalidad. e) Samuel

 Alfreds Castres Alarcín ha suserite cuarenta aeccis-

 

mes nmaminatives erdiírsriess de un mil sucres cada usa

 

y pagáídelas en uu totalidad. d) Zeila Castre Alar-

 

eón ha suscrite cuarenta asccisnes neminativas erdi-

 

marias de un mil sueres vada ua y pugídelas «an sy

 

2 totalidad, e) Carmen Alsrcóan de Castre ha suserite

 
veinte acciones nemirmotivas srdinerios de ua mil su»

 
eres cada uma y pagádeslas en su tetalidad.- y UI E-

 
L_A:- les seciss cesastituyentes autorizan al sir aa

 

muel Castro Alarcón pura que, cen amplis facultad

   lleve a eabso tedas lus gestianes, Yrealise tedes Les

 



actes, susoeyiba 'tasdas las peticiones que fuerea ne- 10

2 Fogsarias para sebtener el “perfeccionmaniento de la pre-
 

3 sente escritura pública y del contrate que ella een
 

4 " tieme, auterizóíniele igualmente parsz que uta vez per-
 

 

feccionado conveáro ¡3 les accionistas a la primera
-

6 Junta General que deba conocer y aprobar las ges-
 

tisnmes por el realizadas, así esmo éesignar au los
 

administradores de la Compañía. Sírvase usted señor
 

Notario agregar las demás clóusulas de estilo e im
 

corporar les dscumentoes habilitantes necesarios para
 

la validez de esta escritura pública. f) Abogudo Yad-
 

| ae Reldós Aguilera. Registre nmúmere echecientes sater-
L » 

 

EA Se agrega el comprobante depazo del impues-
* » >, LA

to la favor de los colezios Aguirre Abad y Deleres
 

" LoBÚBre; timbres fiscales, carátula, el sertificado del
 

[|Bamoo de Guayaquil y' los certificados de que los  
suscriptores no sem deuésres al fisco. Leído de prin-
 

sipias a fim este imstrumenteque queda elevado a
 

escritura pública per mi el Notario en alta voz a
 

x

los etersuates, éstes la aprueban en todas sus  par-
 

"tes y' la suscriber conmigo. Dey 1f6.- £). Heraclio Al
 

 

luna L.- EC.-09=0013250.- Gquil.- CoTrib.-B822511.- 1.93.
 

-- Pa Vásquez G.o- C.C.-09-002248l.- Gquil.- Ca Tribe.-S22510)-
 

24 1.973.- f). Samuel A. Castro A.- C.C.-09-0123868.- Gautl,

y 

5. Co Trib.f.-124739=4.- 1.973. f) Zoila Castre.- Col «--09>-

26: -0257.215.= Gyull.- Co Tribe ¡fe35870640> 1.973. D. e

. 10,-

  
27 A. de Castro A.- CG. Co090093634q Gquil.- C. Prib.e-14 28 1.983.- Ánte mí El Netacia 1) . O. CORREA — BUSTAMANTH.
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Señor Jefe Pravincial de Ingresos: Ye. Samue 1 Alíre-

 

de GCastre Alarcón a Ud. por la presente solicite:
 

Se sirva esrtificarme «el pie de la presente si se

 

o mo deuásr del fiseos, en razón «e que MAC a

 

btorgar uma escritura pública de cámstitución de com-
 

pañía anónima. Heche que sea se me denielva.- Es

 

Justicia, £). Samuel A. Castre A4e- C.Co 090123868. CE
 

387074 . La Jefatura de Recaudeciones del Guayas. Cex-
 

tificea que señor Castres Alarcón Samuel A.- poesedor
 

de las Cédulas de lIdentidad N2,09-0123868 y Tributesria
 

N2.124739 me Adeuda impuestos en esta Jefatura a
 

la fecha. Guayaquil, a Cateres de Ageato de mil nesve-
 

cientes setenta y tres.- f). Almagre Velísquez Ceva»
 

lles. Jefe de HKecuudaciones del Guayas. Hay un sd”

 

llo.- Señor Jefe Previancial de Inmgres»s: Yo, Frankl»
 

Roberte Vasquez Gómez au Ud. per la presente solici»
 

tos Se sirva eertificarmo ul pie de la presente si >

 

soy + mo úcuéer del fisco, en razón de que vey a

 

otergar u3xuma escritura píblica de constitución de com
 

pañía anónima. hecho que sea se me devuelva. Es Jug-
 

bicia, f). F. Vásquez Go- C.Co 09-002248l. Ct. 822510.

 

La Jefatura de Recaudaciones del Guaya8. Certifisa que
 

señor Vásquez Gómes Franklia pasecdor. de las Cédu-
 

las N2) Uj-uicutbl.- yTributaria Ñ=.822510 mo adeuda im-
 

puestos en esta Jefatara a _la fecha. Guayaquil,  eatjsr-
 

se de ágesto ús mil novecientos setenta.y btres.- Dl.
 

Almagre Vélasquez Cevallos. Jefe de Recuudaciones edl
   Guayas.— Hay un sello. Señer Jefe Previncial - de 12
 

 



bic]pártificarme al pie de la presente si sey nm no de

  
REPUBLICARELECUADOR , 21

22

23

24

25

28 L

1

ozade Recoudaciones del Guayas .- Hay un sells.- Sel

2 ¿sep-:Jete Previscial de Ingresos: Ye, Carmen Alarcón

Y

/ presente sli see0y *

-10-

- /areses: Yo, Heraslís Abrahan lua Lezada,- a Ud. per

la presente solicite: Se sírva eertifisar ul pie de la
/
 

Re úsuder del 'fiscs, en razón de

 A

que vey a etergar urna escritura pública de esasti-
 »

tución: de coupuñía anónima. Hecho que sea se me dé-

 
vuelva. - is Justicia, f).. F. luna.- Colo 09-0013250. cz.

 
822514á.- La Jefatura Be Necaudasienes del Guayas. Ce

 
tifisa que señor lura Ahrahan Heraclis posseder de

 
las Cédulas de Identidad. N2.09-0013250 y Bributaria NP.

 
822511 me sdeuda impuestos en esta Jefatura dl la

  
fecha. Guayaquil, ¡= Caterecs de Agosto de mil novecientos

“osetenta y tres .-- £f). -Almagre Velásquez Cevalloz.-

  
y

 
, de;Castro a Ud. por la presente solicite: Sé sirva

  
dora del fises, .en razón de que vsy a ebergar wala

 
escritura pública de constitución de compañía anómi,

 
ma. Hechos que sea ne me devuelva.- Es Justicia. Chp-

  non A, de Castro 4.- C.Co. 09-0093654. cr. 38706. As -.

 
La Jefatura ús Recnudaciones. del Guayas. Certifica ue
 

señor Alareóín ástudillo Carmer l.- posesdor ' de las

 
- Cédulas “de Jldsambtidad 2M2.09-0093634 y Tributaría N2.38)06=

  A mo udeuds ¿inmpuestes en esta Jefatura a la fecha.

Guayaquil, Caterse de Agosto de nmíl novecientos 5d-

 
a sx

tenta y bres.- f).

Almagro

Velísquoz

Cevallas.-Je?

 

po
e

de Fecaudacienes iel Guayss.- Hay ur sello.” Señor

  Jefe Prevíacial de Imgresos: Ye, Zeila Custre Alai- 
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có. a VUi., pasar la presente selicite: Se sirva e-P-
 

tificarme al pie de la presente si sey 0. nm ate ¡po

 

dora del fisco, en razón de que vey a ebergar

 

una escritura pública de eonmstitución de compañía

 

anónima. Hecho que sea se me: devuelva .-> Es Jus
1

 

ticia. £)- Zeila. Sastre - A. C.o0.09-0257215+* CP. I4GH1O.
 

La Jefatura de Fesaudaciomes del Guayas. Certifica
 

que señor Custrs ¿lareón Zeila esa peseedor de lás
 

Cédulas de identidad. N2.090257215 y Tributaria Np.-
 

146410 ms adenda impuestos en esta Jefatura a

 

la Fechas CGumyequil, Caterce de Agoste de nmil a
 
 

_vecientos setenta y bres .-. f).-.Almagre Velósquez C
 

valles .- Jefe de  Recaudaciones del Guayas +.- Hay
 

s ua sello.- Banee de Guayaquil . Pe leaza ciente e
 

es - Telefonos Uomm. Trescisates cines mil quinientos
 

Casilla Ur mil trescientes. Cuesyaquil -— Esguader .- Cepo
 

tificamos que en esta JIastitución Bancaria se ea
 

“euerntra depositada en una Cuenta de Integración de
 

Capital para. la firma "PROPIEDADES AGRO INDUSTRIALER
 

» SURCO ACTIVO Sedo”, que se esta conmstitayendo psE
 

la vía . simultíres , la suma de: Descicates nmál su=-
 

eres. que soerrespends 31 Cien yr “ciente de su
 

 

 

  
 

Samuel  Alfreds Certre  Alurcóm.» Cásremta mil
  Capital  £ecial, y euyas aportaciones ban  si-

de efectuada per sus siguientes Socios : Hereclies

Abrabkan  luns Lozada. Cincuenta mil  sueres +. Fran"

Klin Roberts  Vísquez Gómez. Cámouenta mil sueros. erez .- Zella . Costra Alarcón . Cuarenta mil :u-
 

 



.

-]].

635 »- Carmen Alarcón de
¿

castre . Velata ul sq
 

éres .- Éumea:» Descientoes - mil 12SUSreS .- Guayaq o
 

—Velaticuatre de ágosteo de mil Rovoeciontes setent
 

y bres . Banco de Guayaquil . É£) . Cánaz Darín
 

Balión. Gereate  Gemeral .- COMPROBANTES DE PAGO ¿9
 

Núáueres  Ciseate diez. mil ñetesieatos veimbtlowaw
 

 

ro .- Per: »etecientos. .BUSesa .- Colegio Na»
 

  
cismal Aguirre Abad .*- culocturía . - kecib£ de
 

  Constitución Propiedades  Agre ¿adustriíales Sure
 

  oo la Suma de Cuatresientes Suerss per concepto
 

   
del ¿nmpuesto a favor de les Colegios

—

Aguis
 

 

Pre ábué y Veléres Sucre. Des por- míl añicio-
 

les Escrituras Páblicas .- Impuesto Sa
 

Cuantía de Descientoes mil SUITES .- Guy»
 

ás ¿geote de mil * novecien-
 

 

traz Netarta Décima. Ordena ams
   

META? Ciento ádiesinueye mil seiscientos cuarenta y.

 

í) ilegible. » 1 Celecter.- Hey un  selle .- Unb-
 

 

R.- Un  uillón  —ecustrecientes treinta y echs
 

: . A g . 4

520 A
SUN  

mil ciente  satenta y sele . - Ministerio de

 

 

Fimonza? e. - Jefatura Provincisl de Recaudasilo
 uBLICADELEquaoor 21

22

Reg _ te Guayas ». » Feghat Treinta de Azoateo de
 

mál mevecientes setenkbe Y bras .- Xonbre : Notas
 

24

ría Décima del  Comtón per emmtepte de: Contrate
 

de Cenmstitución ¿nbmimaGlue que eberga' Frepieda-
 25”

26 |

27

des

tía

gres» Iniustriales

mil

ÚUIOO

Descientes gueres

Active S. A", Cuano

C6dizso: 11127001¿=
  28

Rubros: Fiscalez . - Valor: Ochecientes  SUSTI0OB .-
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Va millón eusbiscientes treinta y  
sehs mil zebesieo
 

tos setente y vato» Miristeria .de FPinamzaz.- Jefatura
 

Previncial de Fecaudasionos de Gueyane- Fesha: Tres
 

de Septieubro do uml unsvesientes setenta y bres.-
 

Nombres Moeturís Désinms —psr .sonceptode: Tasa Júuiio)

 

 

elal: Carótule Ciente bueirta suerss Veiata por elena

  te Derecho Netaríales: Cuatrecicatesgobentaytren
sueres sesenta centavos. Orden -múmers: Cero sohenta  
 

Chéigos 111270040= Rubros To de  Rulude » Valor:

Cuatrecientes ¡useres o. -» Total: Un mil... desciea=

tos  —sueres . Jo ilegible. -» Jete de  Xecauda-

ciones — 6 Fecibidor .» Regibs para si Caamtribuyea

uwnigo  c¿semprobante de: pugas .- Uns." .. ' Un mí- ,

llóx cuutroscientes btrcints y seho mil  elente

setenta y —- siete. - Ministerios de  Vinamzass

Jefatura . .Provinmcisl de Recunsaciones de Tua-

yas . - Fecha:  Treinte de  Agecte de mál ms

vecientes  —petenta y bres.  Nembres  Sstaría Dé.

eins del Camtín o. Fer  esamcepta des Conmetitu-

ción Cía.  —Aamériza que  etorga:  Irepladades Agra

Industriszles -.Jures Activas Sedes Cusatía Descientds

mil BUCTLZ . > Cóiigss: 11127001 e = Pabrs: Figo

sales . - Valor: Un ail descienbos . Sueras . +

Códiga: 11127004.= Rubro: . T. de Salud .» Valer:

Treinta y des SUCTIS . == Detal: Va mwil des»

celentos breinda y ' das —sucres .. f)  4dlezible.-

Jefe de  Fecauiacienmes 0» Eecibidar .- Reciba P2X2

el Centribuyecxte unicos conprebambs depago Vus-R.

-

 



y duabtrs nmíl ciento ecusreato y ¿ese Cbdigos 1CLGÓLOL. 13
1

2) E bre: Toses y Aranceles Jusicivlas.» Vulsr: Cieate Exodao

 

 

ta aau0rcñ.> cubres Veinte por ciente Derechs Noturisledo
 

y Velori: Cusirecicates motesbe y Les sueres sestuta den”
 

bavozo” otal: Heiscierntes bres wjustres sessabte corteros,

 

Ej. ilerihle.-» Jefe ús Serzsudagisacea » Hegibider.» ¡PYENDA

 

DOr» pesrlucianeaieutiertu-=iclonuxcrarismdo-ociosice.
 

Válome= IMAMADO1 Ocbáe El CUIICAw"
Nal Ln8 FT
 

 

 

ek 020:u49 ANT di, en lo de ello;
 

sonfiero este TirkCciR TRBeLIMONIO, que sello y Zirmo en
 

Guayxquil «e les Cuatra dílos del mes de "eptiensre de mil

  

 

 

raaaacientos seteute y bres.»
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E

j
; e

MA De. OVIDIO condo Hue "MANT A

NS Notario. Uscimo del Canton

_

 

Certificos que de conformidad con la soluc16n ÉAdel In-
 

tendente de Compuñlas, he inscrito hoy esta escritura de ConstH-
 

tución de la Compuñta " P?OPIEDADES AGROITD"STRIALES SURCO ACT)
 

VO S.ñ." de fojas quince il trescientos trece a quince mil tres
 

clentos cincuenta 1 cuatro nfmero dos mil seicientos veintislefte
23
 

2, [del Registro Mercantil 1 anotada bujo el nfimero catorce mil oche-
 

clentos noventa del epsrtorio.-Guayaquily.e Sttutas, diecinueve e

' í
a
 25*

Ñ
27

     

   
   
 

 

+ E e + egtátrddor de la Própledaddal. $us 2

2a [Pertifico Csque Sesmafico ha de hoy quedan.e $LE comprobap-
PEO
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tes de pagos de Registro, Defensa ''uelonal, 1
 y LES NA Ss

por la inscrfipción de la “utricula de Comercio de la Compuñta
 

'' PROPIEDADES A4GRCINDUS TRIALS SURCO ECTIVOS.6.",-Gua
 

1

E |

 

ñ: . : do a :
pre diccinueve

de mil novecientos
setgnta 1 tros.-"l Fogistrador

láe la Propicdad.-"
  

  

e*
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CERTIFICO: Q:e sn el Diario " EXPRESO”, edición corresponilientebal día
 

viíarnes ve:nte y seis de octubre de mil novecie: tos setenta y tres 

año 1, N2 93, se ha public-do un extracto de la escritura rública da 

constitución de la Compafa Anónima denominada " PROVIEDADES ACTO IN+
 

DUSTRIALES SUREY ACTIVO S A " y la razón de su aprobación.- Gusyaquil,
 

29 de Dc. ubre de 1,973,= OA
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